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Acuerdo No. 2, de fecha 1 de junio de 
1994. 

Acuerdo No. 295. De fecha 29 de mayo 
de 1998, para terminar período de 

funciones. 

Acuerdo No. 23 de fecha 9 de junio de 
1994, y de conformidad con el acta No. 1 
de la Sesión celebrada por el Consejo de 
Ministros celebrada el día 7 de junio de 

1994. 

Acuerdo No. 342, de fecha 22 de junio 
1998. 



Director Propietario Ing. Mauricio Samayoa Rivas Acuerdo No. 61, de fecha 1 de julio de 
1994, de conformidad con el acta No. 2 
de la sesión celebrada por el Consejo de 
Ministros el 22 de junio de 1994, para el 

período que vence el 31 de mayo de 
1995. 

Lic. Ricardo Francisco Javier Montenegro Acuerdo Nos. 394 y 395 de fecha 26 de 
Palomo abril de 1996, de conformidad con el acta 

No. 22 de la sesión celebrada por el 
Consejo de Ministros el 29 de marzo de 
1996, para finalizar el período que vence 

el 31 de mayo de 1996. 

Administración Presidente Acuerdo No. 3, de fecha 1 de junio de 
Nacional de 1994. (Nombrado para terminar período 

Telecomun.icaciones Don Juan José Domenech Sesa que se inició el 12 de septiembre de 
(ANTEL) 1991). 

Acuerdo No. 483, de fecha 12 de 
septiembre de 1995 

Dr. Juan José Daboub Abdala Acuerdo No. 3 del 3 de enero de 1996. 

Organismo de Director Ejecutivo Don Mauricio Eduardo Sandoval Avilés Acuerdo No. 4, de fecha 1 de junio de 
Inteligencia del 1994. 
Estado (OIE) 



Fondo de Inversión Presidenta Lic. Mima Liévano de Márquez Acuerdo No. 8, de fecha 7 de junio de 
Social de El 1994. 

Salvador (FISDL) 
Lic. Norma Haydee Rodríguez de Dowe Acuerdo No. 252, de fecha 5 de mayo de 

1995. 

Acuerdo No. 8, de fecha 7 de junio de 
Primer Director del Fondo Don Roberto Llach Hill 1994. 

Lic. Regina Pinto de Alfaro Acuerdo No. 252, de fecha 5 de mayo de 
1995. 

Segundo Director Propietario del Lic. Federico Guillermo Alfaro Castillo Acuerdo No. 8, de fecha 7 de junio de 
Fondo 1994. 

Licda. María Eugenia Brizuela de Á vila Acuerdo No. 252, de fecha 5 de mayo de 
1995. 

Ing. Roberto Alejandro Sorto Fletes Acuerdo No. 561, de fecha 20 de octubre 
de 1995. 

Tercer Director Lic. Regina Pinto de Alfaro Acuerdo No. 8, de fecha 7 de junio de 
1994. 

Dr. Carlos Mejía Peña Acuerdo No. 252, de fecha 5 de mayo de 
1995. 



Federación de Cajas 
de Crédito y de Lic. Guillermo Funes Araujo Acuerdo No. 7, de fecha 7 de junio de 

Bancos de Presidente 1994. 
Trabajadores 

Lic. José Guillermo Funes Araujo Acuerdo No. 580, de fecha 23 de agosto 
de 1996. (Nombrados a partir del 29 de 

agosto de 1996 para un período de 5 
años) 

Presidente Suplente Dr. José Armando Zepeda Valle 
Acuerdo No. 113, de fecha 25 de julio de 

1994. 

Acuerdo No. 580, de fecha 23 de agosto 
de 1996. (Nombrados a partir del 29 de 

agosto de 1996 para un período de 5 
años) 

' 

Comisión Ejecutiva Presidente Ing. José Arturo Zablah Kuri Acuerdo No. 19, de fecha 9 de junio de 
Portuaria Autónoma 1994. (Nombrado para terminar período) 

(CEPA) 

Acuerdo No. 173, de fecha 1 de 
septiembre de 1994. (Se Nombra para un 

nuevo período de funciones) 

Señor Miguel Ángel Salaverría Alcaine Acuerdo No. 296, de fecha 29 de mayo 
de 1998. 

Acuerdo No. 41 O, de fecha 25 de agosto 
de 1998. 



Ing. Guillermo Sol Bang Acuerdo No. 675, de fecha 26 de octubre 
de 1998, emitido por el Órgano Ejecutivo 

en el Ramo del Interior 

Instituto Nacional de Presidenta Lic. Francia Brevé Acuerdo No. 20, de fecha 9 de junio de 
Pensiones de Jos 1994. 

Empleados Públicos 
(INPEP) 

Lic. Edgar Antonio Mejía Flores Acuerdo No. 164, de fecha 17 de febrero 
de 1997. 

F ería Internacional Presidente del Comité Ejecutivo Lic. Ricardo Félix Simán Dabdoub Acuerdo No. 371, de fecha 10 de junio de 
de El Salvador (El señor Presidente solamente 1994, emitido en el Ramo de Economía. 

toma la protesta constitucional). 

Don Claudio Hernández Menéndez Acuerdo No. 186, de fecha 21 de mayo 
Chavarría de 1996, emitido en el Ramo de 

Economía. 

Administración Acuerdo No. 27, de fecha 13 de junio de 
Nacional de Ing. Carlos Augusto Perla 1994. (Nombrado para finalizar el 

Acueductos y período que vence el 26 de julio de 
Alcantarillados Presidente de la Junta de 1995) 

(ANDA) Gobierno Acuerdo No. 409, de fecha 24 de julio de 
1995, para nuevo período que inicia 27 

de julio de 1995). 



Acuerdo No. 407, de fecha 22 de julio de 
1997. (Nombramiento para un nuevo 

período de funciones). 

Financiera Nacional Director Presidente. Sr. Osear René Díaz Nombrado por Acuerdo emitido por la 
de Tierras Agrícolas (El señor Presidente solamente Asamblea de Gobernadores de FINATA 

(FINATA) toma protesta constitucional). 

Acuerdo No. 52, de fecha 1 de julio de 
1994. (Nombrado para terminar período 

de funciones que finaliza el 31 de julio de 
Policía Nacional Director General Ing. Rodrigo Á vila Avilés 1995) 

Civil (PNC) 

Acuerdo No. 411, de fecha 29 de julio de 
1995, (para un nuevo período de 

funciones de 3 años que inicia el día 1 de 
agosto de 1995.) 

Acuerdo No. 395, de fecha 31 de julio de 
1998. 

Instituto 
Salvadoreño de Presidente Dr. Gianneto Paggi Acuerdo No. 114, de fecha 21 de julio de 

Rehabilitación de 1994, (Nombrado para un nuevo período 
Inválidos (ISRI) a partir de dicha fecha). 

Dra. Delmy Zelaya de Hemández Acuerdo No. 434, de fecha 23 de mayo 
de 1996. 



Acuerdo No. 293, de fecha 22 de mayo 
de 1998, para un nuevo período de 2 

años. 

Corporación Acuerdo No. 128-BIS de fecha 29 de 
Salvadoreña de julio de 1994. (Presidente de la República 

Inversiones Director Presidente Lic. Jorge Joaquín Velado ratifica nombramiento). 
(CORSAIN) 

Acuerdo No. 342, de fecha 21 de junio de 
1995. (Presidente de la República ratifica 

para nuevo período nombramiento a 
partir del 5 de junio de 1995) 

Acuerdo No. 347, de fecha 25 de junio de 
1998. 

Instituto Director Presidente Lic. Camilo Antonio Bolaños Acevedo Acuerdo No. 532, de fecha 11 de agosto 
Salvadoreño de de 1994, del Ramo de Economía. 
Turismo (ISTU) 

Instituto Directora General Dra. María Julia Castillo Rodas Acuerdo No. 50 de fecha 23 de enero de 
Salvadoreño del 1995. 

Seguro Social (ISSS) 

Director General Dr. Sergio Mena Méndez 

Instituto Vicepresidente Sr. Moisés Abdala Daboub Orellana Acuerdo No. 240, de fecha 4 de octubre 
Salvadoreño de de 1994. 



Transformación 
Agraria (ISTA) Lic. José Roberto Pacas Méndez Acuerdo No. 261, de fecha 4 de mayo de 

1998. 

Presidente Lic. José Roberto Pacas Méndez Acuerdo No. 310 de fecha 9 de 
noviembre de 1994. 

Lic. José Roberto Pacas Méndez Acuerdo No. 245, de fecha 3 de mayo de 
1995. (Nombrado para un nuevo período 
a partir del 5 de mayo de 1995) 

Vicepresidente Sr. Rodolfo Ernesto Varela Méndez Acuerdo No. 11 O, de fecha 7 de enero de 
1997. 

Acuerdo No. 489, de fecha 2 de octubre 
de 1997, para iniciar período de 
funciones. 

Comisión Ejecutiva Presidente Sr. Guillermo Alfredo Sol Bang Acuerdo No. 255, de fecha 11 de octubre 
Hidroeléctrica del de 1994, del Ramo del Interior, ha sido 
Río Lempa (CEL) nombrado para un nuevo período de 

funciones de 4 años que inicia el l 3 de 
octubre de 1994. 

Banco de Tierras Presidente de la Junta Directiva Lic. Arthur Siegfried Guth Zapata Acuerdo No. 311, de fecha 14 de 
noviembre de 1994. 

Lic. José Ernesto Mancía Salinas Acuerdo No. 213, de fecha 19 de enero 
de 1996. 

~ 



Lic. José Ernesto Mancia Salinas Acuerdo No. 163-Bis, 17 de febrero de 
1997. 

Ing. Miguel Tomás López Iraheta Acuerdo No. 5 de fecha 6 de enero de 
1998.Para finalizar período que vence el 
21 de marzo de 2000. 

Banco de Fomento Presidente Lic. Carlos Antonio Borja Letona Acuerdo No. 67, de fecha 31 de enero de 
Agropecuario (BFA) 1995. (Nombrado para un nuevo período 

de funciones) 

Lic. Raúl García Prieto Acuerdo No.293, de fecha 1 junio de 
1995. (Para continuar el período de 
funciones iniciado el 31 de enero de 

1995) 

Vicepresidente del Banco Lic. Manuel Alfonso Rodríguez Saldaña Acuerdo No. 568, de fecha 15 de agosto 
de 1996. (Nombrado para terminar 

período que finaliza el día 28 de febrero 
de 1997). 

Acuerdo No. 190, de fecha 21 de febrero 
de 1997, para un nuevo período de 5 

años, a partir del 1 de marzo de 1997). 

Consejo Nacional Presidente del Consejo Sr. Roberto Antonio Galicia Acuerdo No. 124, de fecha 22 de febrero 
para la Cultura y el de 1995. 

Arte 
(CONCULTURA) 



Acuerdo No. 169, de fecha 7 de marzo de 
Academia Nacional Director Dr. José Mario Bolaños Orellana 1995. (Nombrado para un nuevo período 

de Seguridad Pública de funciones). 
(ANSP) 

Acuerdo No. 187, de fecha 5 de marzo de 
1998. 

Fondo Social para la Presidente y Director Ejecutivo Lic. Francisco Bertrand Galindo h. Acuerdo No. 299, de fecha 1 de junio de 
Vivienda (FSV) 1995. 

Lic. Edgar Ramiro Mendoza Jerez Acuerdo No. 429, de fecha 31 de julio de 
1997. 

Acuerdo No. 297, de fecha 29 de mayo 
de 1998, para un nuevo periodo de 3 

años. 

Fondo Nacional de Director Presidente Lic. Hanns Bodewing Alfaro Acuerdo No. 461, de fecha 30 de agosto 
Vivienda Popular de 1995. (Nombrado a partir de esta 

(FONAVIPO) fecha) 

Instituto Presidente del Consejo de Lic. Pablo Rodríguez Lara Acuerdo No. 522, de fecha 2 de octubre 
Salvadoreño de Administración de 1995. (Nombrado para un nuevo 

Fomento período de 3 años) 
Cooperativo 

(INSAFOCOOP) 
Lic. Clara Rico Martínez Acuerdo No. 571, de fecha 7 de 

diciembre de 1998, (nombrada para 
nuevo periodo de funciones, que vence el 

6 de diciembre de 2001 ). 



Instituto de 
Previsión Social de Presidente del Consejo Directivo Gral. José Eduardo Ángel Orellana Acuerdo No. 190, de fecha 12 de enero 
la Fuerza Armada de 1996. 

(ISPFA) 

Gral. De Aviación Juan Antonio Martínez Acuerdo No. 352, de fecha 2 de julio de 
Varela 1998. 

Corporación Director Presidente lng. Edgardo Carlos Suárez Mallagray Acuerdo No. 658, de fecha 1 O Octubre de 
Salvadoreña de 1996. 

Turismo 
(CORSATUR) 

Director Presidente Suplente Doña Graciela García de Holman Acuerdo No. 658, de fecha 10 Octubre de 
1996. 

Registro Nacional de Registrador Dr. Luis Arturo Zaldívar Romero Acuerdo No. 552, de fecha 1 de 
las Personas diciembre de 1997 

Naturales (RNPN) ·. 



1 
11: ., 

ACUERDO No. 2.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 
10 literal a) y 96 inciso segundo de la Ley Orgánica del Banco 
Central de Reserva de El Salvador, ACUERDA: nombrar a partir 
de esta fecha, Presidente del referido Banco, al Ing. Roberto 
Orellana Milla, quien rendirá la protesta constitucional ante 
el suscrito Presidente de la República antes de asumir sus funcio
nes. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro; 

,';._; 

. -,, 

EN~ . BUSTAMANTE, 
'Ministro de la Presidencia. 

i-------------~~~~ 



! 

l ··.r'J· 

j_ 

1 

I 

CUERDO No. 295.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
f'reside11te c1e la Re1,úl::ilica ~ 

81-:t ;J.SC, Cie .S'llZ fac1.:.l t.ades legales~ ),l r,:1e ,;::c¡:(tfc;;:crnida6. COt:¡ 

11:is ar-t.icltlos lC lit.e:r~:tl a) y 11 de la. Le;{ C>:c9·,2'tr1ice. c1el E~ar:rco 
c:e11t.r.:=tl de f:ese~cva d.e El Sal"" .. la 13.or, ACUERDA: rlorntirar a :t;»s.r·t:.ir:· de.l 1 
ele j·i..¡nic del corrier:.t.e aí}r:; t "":l l)a:t~a te:rrninar i:•e:~i('!do i:._~e f;.,;:¡1ci1J11e.s 
q:~e fi:rializa el 3i 1..1e n·ía"".{O z..l.e 1999 ~ Pre2.ider-1t.e del :refer:i.3,r::, :Bance~ 
al Licenciado GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS. 

El l ícer1.c:idactc1 Betta~r l ic) Ri"',las, ar1te.s t'3.e t:.cirru:;_r· :¡;,02.es i(·,ri 
ele s1.;¡, (;,s.r·gc•, rer .. di:c á l .3. pr·c1testa c.ons·t i t1.1c.ior1al ante e.l s1J.:3 c:.::c í te> 
Presidente de la República. 

DADO fil~ a 
- ,..,.:: .:::.¡· +- .... ,,~ ·r, .... Q.,._.-;,..,+a ·r .,_,J._._, . .._.(_,.:;-, \_¡._rv <::":.,,_~ ,_..,:;. }. 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 

\ 
\ 

los 



ACUERDO No. 23.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en base a Resolución del Consejo de Ministros, en 
sesión celebrada el 7 de junio del corriente año y de conformidad 
con lo que establecen los artículos 9 inciso segundo y 10 litera
les b) y c,) de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva 
de El Salvador, ACUERDA: nombrar por un período de cinco años, 
a partir del 10 de junio actual, para iniciar un nuevo período 
de funciones, Primer y Segundo Vicepresidente del Banco Central 
de Reserva de El Salvador, a los Licenciados Mauricio Antonio 
Gallardo Clará y Gino Orlando Bettaglio Rivas, respectivamente, 
quienes rendirán la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República antes de tomar posesión de sus cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 



J 

No. 342.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en base a Resolución del Consejo de Ministros, en 
sesion celebrada el diecinueve de junio del corriente año y de 
conformidad con lo que establecen los articulas 9 inciso segundo y 
10 literal c) de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El 
Salvador, ACUERDA: nombrar a partir del veintidós de junio actual, 
Segundo Vicepresidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
al Licenciado Rafael Barraza Dominguez para terminar periodo de 
funciones que vence el 10 de junio de 1999. 

El Lic. Barraza Dominguez deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintidós días del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho. 

~ 8AL'll~<I' RIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
inistro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 61,-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta número dos, de sesion cele
brada por el Consejo de Ministros el 22 de junio del corriente 
año y literal g) del Art. 10, de la Ley Orgánia del Banco Central 
de Reserva de El Salvador, ACUERDA: nombrar Director Propietario 
en el Consejo Directivo de ese Banco Central, para continuar 
el período iniciado por el Ingeniero Ramón Ernesto González 
Giner, que finaliza el 31 de mayo de 1995, al Ing. MAURICIO 
SAMAYOA RIVAS 1 a partir de esta fecha. 

El Ing. Samayoa Rivas deberá rendir la protesta consti
tucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
tomar posesión de su cargo. 

San Salvador, a uno de 
julio de mil novecientos novent.a~_..--.. 

residente 

RIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
M'nistro de la Presidencia. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL: 

.,,__,;·" FEDERICO~' 
Secretario Particular.-



ACUERDO No. 394.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en base a Resoluci6n del Consejo de Ministros, en sesi6n -
celebrada el 29 de marzo del corriente año y de confonnidad con lo -
que establecen los Artículos 10 literal d y 11 inciso segundo de la -
Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, ACUERDA: -
nombrar a partir de esta fecha, al licenciado Ricardo Francisco Javier 
Montenegro Palomo, Director Propietario ante el Consejo Directivo de
dicho Banco, para finalizar el período que vence el 31 de mayo de 1996. 

El Lic. Montenegro Palomo, antes de tomar posesi6n de su -
cargo rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente
de la RepÚblica. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis. 

~/y¡~-qrlj 
IQUE BORGO BUSTAMANTE, 

istro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 395.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en base a Resolución del Consejo de Ministros, en sesión 
celebrada el 29 de marzo del corriente año, y de conformidad con lo 
que establecen los Artículos 9 inciso segundo y 10 literal "d" de -
la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, ACUER
DA: nombrar a partir del 1 de junio del corriente año, al Lic. Ri-
cardo Francisco Javier Montenegro Palomo y Dr. Pedro Luis Apóstolo, 
Director Propietario y Director Suplente, respectivamente, ante el 
Consejo Directivo de dicho Banco, para iniciar un nuevo período que 
vence el 31 de mayo de 2001. 

El Lic. Montenegro Palomo y Dr. Apóstolo, antes de tomar 
posesión de sus cargos rendirán la protesta constitucional ante el
suscrito Presidente de la RepÚblica. 

DAJXJ EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisGis 
días del mes de abril de mil no ecientos nov seis. ! 

1 
1 ' ¡ 



ACUERDO No. 3.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con los artículos 6, literal a) y 8 
de la Ley de la Adminsitración Nacional de Telecomunicaciones, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para terminar período 
que finaliza el 11 de septiembre de 1995, Director Propietario 
con funciones de Presidente de la mencionada Institución, al 
Sr. Juan José Domenech Sesa. 

El Sr. Domenech Sesa, antes de asumir sus funciones 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de junio 
de mil novecientos noventa y o 

\ 

_;;----
ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 

,Ministro de la Presidencia. 



ACl.JERIX> No. 483.-

ARMANOO CALDERO'il SOL, 
Presidente ae la RepÚblica, 

de conforirniaad con los artículos 6, literal a) 
y 8 de la Ley ae la Aarninistración Nacional de Telecomunicacio
nes, A<lJERDA: nombrar a partir de esta fecha, para iniciar un 
nuevo período de 4 años, Director Propietario con funciones 
de Presidente ae la mencionada Institución, al señor Juan José 
Dcmenech Sesa. 

El señor Dcmenech Sesa, antes de reasumir sus 
funciones rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la RepÚblica. 

San Salvador, a los 
doce días del mes de septi cientos noventa y 
cinco. 

\ 
\ 

~~'-
Ministro del Interio:r;ry-Erícárgado 

del Despacho del Mini~féi'.io de la Presidencia. 



!DJER!X) No. 3. -

ARvmX> CAlllRN SCL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con los artículos 6. literal a) 
y 8 de la Ley de la Administración Nacional'de Telecanunicacio
nes, 1"(l_ffi)I\; nembrar a partir de esta fecha, para terminar 
período que finaliza el 12 de septiembre de 1999, Di.rector Pro
pietario con funciones de Presidente de la mencionada Insti tu
ción al Doctor Juan José Daboub Abdala. 

El Doctor Daboub Abdala, antes de asumir sus funcio
nes rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presi
dente de la República. 

!)!{X) EN O\'lA FRSIJEICIAL: San Sa 1 vad los tres 
días del mes de enero 



ACUERDO No. 4.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Director Ejecutivo del Organismo de Inte
ligencia del Estado, al señor Mauricio Eduardo Sandoval Avilés, 
quien deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de junio 
de mi.l novecientos noventa y cuatro. 

1 



ACUERDO No. & . ..., 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establece la letra a) del 
Art. 7 de la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de 
El Salvador,- ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, con carác
ter ad-honorem, a los señores Lic. Mirna Liévano de Marques;, 
Roberto Llach Hill, Lic. Federico Guillermo Alfaro Castillo 
y Regina Pinto de Alfaro, Presidente, Primer Director, Segundo 
Director y Tercer Director, en su orden, del Consejo de Adminis
tración de la referida Institución. 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes 
de asumir sus funciones. 

días del 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 

mes de junio de mil no~tos nove ... ~t j 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

siete 



;-----

f-. 
!:-_ 

ACUERDO No. 252.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establece la letra 
a) del Art. 7 de la Ley de Creación del Fondo de 
Inversión Social de El Salvador, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, con carácter ad-honorem, 
a los señores Lic. Norma Haydée Rodríguez de Dowe, 
Regina Pinto de Alfaro, Lic. María Eugenia Brizuela 
de Avila y Doctor Carlos Mejía Peña, Presidente, 
Primer Director, Segundo Director y Tercer Director, 
en su orden, del Consejo de Administración de la 
referida Institución. 

Las personas nombradas deberán rendir 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República antes de asumir sus funciones. 

PRESIDENCIAL: 
mayo de/ 

! 

~(Í); 

San Salvador, 
· 1 novecientos 

\ 

CASTRO GOMEZ, 
i tro la Presidencia, 
del D spacho Ministerial. 

--1"--~~ 



ACUERDO No. 561.-

ARMl\NOO CALDERCN SOL, 
Presidente de la República, 

de confonnidad a lo que establece la letra a) del 
Art. 7 de la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de 
El Salvador, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, con caraé
ter ad-honorern, al Ing. Roberto Alejandro Sorto Fletes, ccmo 
Segundo Director, del Cbnsejo de Administración de la referida 
Institución. 

El Ing. Sorto Fletes, rendirá la protesta constitu
cional ante el suscrito Presidente antes de asumir sus funciones. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinte días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. 

,¡:...-----
- -ENRICPE OOROO BUSTAMANTE I 

- Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 7.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el literal a) del Art. 17 de la 
Ley de las Cajas de Crédito y de los Bancos de los Trabajadores, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para terminar período 
que finaliza el 28 de agosto de 1996, al Lic. GUILLERMO FUNES 
ARAUJO, Presidente de la Junta de Gobierno del mencionado Orga
nismo. 

El Lic. Funes Arauj o, antes de asumir sus funciones, 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

1/l1 1\1{'0 
l·, /l1 wllL ! /'J ",_),/ 'l 
A~DO (ci\tlíERON . fil/--!'-----_.; 

•esidente de epública. 1 
.• ... 1 \ ~rr6, ,/ 

/-).:: ~-~~~ ~;'i,'.~~;~"'&z" 
i ~··'' \ 

!,(% ,· ":;l ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
\~.' "" .. ::/~Ministro de la Presidencia. 
, '·<~~rL~_-;;X~;·f· 
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ACIJEROO No. 580.-

ARMANDO ~ SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el literal 
a) del Art. 17 de la Ley de las Cajas de Crédito y de los Bancos 
de los Trabajadores, Aa:JERDl\.: nembrar a partir del 29 de agosto 
actual, al Lic. QJILLER!:'1C) FUNE.S ARAUJO y Dr. JOSE ARMANDO ZEPEDA 
VALLE, Presidente y Presidente Suplente, respectivamente, de 
la Junta de Gobierno de la Federación de Cajas de Crédito y 
de los Bancos de los Trabajadores, para un nuevo período de 
funciones que finaliza el 28 de agusto del 2001.-

El Lic. Funes Arauja y el Dr. Zepeda Valle, deberán 
rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCTAL: 
veintitrés días del mes to d . mi 

Salvador, a los 
,,.._~.,,_cientos noventa 

y 

" 

'-'"'1fj'Tg.JE B0R00 BUSTAMANTE 1 

Ministro de la Presidencia. 

\ 



ACUERDO No. 19.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el Art. 7 literal 
a) y 8 de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, ACUERDA: nombrar a partir del 10 de junio actual, 
para continuar el período correspondiente que vence el 31 de 
agosto del corriente año, Presidente de dicha Comisión, al Ing. 
JOSE ARTURO ZABLAH KURI, en sustitución del Coronel Carlos Hum
berto Figueroa. 

El Ing. Zablah Kuri, antes de asumir sus funciones 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente. 

nueve 
días del cuatro. 



. __ _,,, 

i 
i 
1 

l 
i 

ACUERDO No. 173.- ' 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el Art. 7 literal 
a) y 8 de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para un nuevo 
período que finaliza el 31 de agosto de 1998, Presidente de 
dicha Institución, al Ing. JOSE ARTURO ZABLAH KURI. 

El Ing. Zablah Kuri, antes de reasumir sus funciones 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República. 

a uno de DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, 

septiembre de mil novecientos ?:_~, cuat('}• -, ·' 

í.' J \ \ 1.\ t./ f ', ~·~ 
/ ARm'11Jét¡¡jJ~:_&i1 

P4esidente de la R lica. 

Ministro de la Presidencia • 



----------- --- ----

=====~~~~~ 

ACUERDO No. 296.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
F':r es ioer:rt.e de la f{ei:·1.ibl i c;a ~ 

e11 i.J . .SO de S1.te. factiJ.tades legales~ Y." de corJ.fo:i.-:-midad cor1 
los art.i 1.~l~lr.:is 7 lit.eral a) y 8 de la Ley t):rkgánica de la Comiz iórJ 
EJecu.t.iva Portuaria Aut.óntJn1ar ~CUERDA: nomJ:,ik.9..r a ~'a.rtir de.l 1 e.le 
ju11io del cc;rr iex:it.e afio~ ~{ para t.errni:t1ar pe1k i c;dc, (1e ft:tx1c.io11e2. '.:jUe 
fi!11::.li.2a el 2.1 13.e ag,.:isto 1998 f f;rez.ide.t1te de Ja Jtlnt.a Directiv~a C,e 
dicha Comisión, al señor MIGUEL ANGEI, SALAVERRIA 1'.LCAH\JE. 

El se.ñoi.- ,S.-:tlaverria Alcair1a, .3.r¡tee ele ti.:ima.r ¡)csesíé,r1 ele. 
su C'.argo, rendix:·á la px·otesta 0011sti tuci:.')nal ar1te el suscr i t1) 
P1-esidente de la Re:¡;:)ública .. 

DADO EN CASA 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 

los 



--

-

JIRMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo 
que establecen los artículos siete literal a) y ocho de la Ley 
Orgánica de la Comisión Ejecutiva Protuaria Autónoma, ACUERDA: 
nombrar a partir del uno de septiembre del corriente año, para 
inciar período de funciones que finaliza el 31 de agosto del año 
2002, Presidente de la Junta Directiva de dicha Comisión, al señor 
MIGUEL ANGEL SALAVERRIA ALCAINE. 

El señor Salaverría Alcaine, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de reasumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho. 

IQUE BORGO BUST.!IMANTE, 
..,......,.w-;inistro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 113.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el literal a) del Art. 17 de la 
Ley de las Cajas de Crédito y de los Bancos de los Trabajadores, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para terminar periodo 
que finaliza el 28 de agosto de 1996, al Dr. José Armando Zepeda 
Valle, Presidente Suplente de la Junta de Gobierno del mencionado 
Organismo. 

El Dr. Zepeda Valle, antes de asumir sus funciones, 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

/J 

\ c--¡f} ) r~!!_1:: __ ) 
ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 

Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 20.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 8 de la Ley del Instituto 
Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, ACUERDA: nom
brar, a partir del 10 del corriente mes, a la Lic. FRANCIA BREVE, 
Presidente del referido Organismo, en sustitución del Lic. Ricar
do Alvarenga Valdivieso. 

La Lic. Brevé, antes de asumir sus funciones, rendirá 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve 
días del mes de junio de mil nove : ntos noventa y cuatro. 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 



~ACUERDO No. 164.-

ARMANDO CALDERON SOI,, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 8 de la Ley del Instituto 
·.Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, ACUERDA: nombrar 

a partir del 18 de febrero del corriente año, al Licenciado Edgar 
·······Antonio Mejia Flores, Presidente del referido Organismo, en 

sustitución de la Lic. Francia Brevé. 

El Lic. Mejia Flores, antes de asumir sus funciones, 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL• San Salvador, a los 
diecisiete dias del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
siete. 



ACUERDO No. 27.-

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Presidente de la República en funciones,. 

de conformidad con los artículos 6 y 9 de la Ley de 
la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
ACUERDA: nombrar, a partir del 14 de junio en curso y para termi
nar período que finaliza el 26 de julio de 1995, al Ing. CARLOS 
AUGUSTO PERLA PINEDA, Presidente de la Junta de Gobierno de 
la mencionada Institución, quien tomará posesión de su cargo 
previo el juramento constitucional. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

·~ 1 

~~;¡~~~~, /d7anq0 
. ··:::•;6 .••. ENRIQUE BORGOBUSTAMANTE, 

'·p~esident~·<fe la República en funciones. 

lb~ 
,,Rll\FAE\:.1 ANTONIO C TRO GOMEZ, 

de a Presidencia, 
del Des acho Ministerial. 



- ACUEROO No. 409.-

ARMANlXl C11IDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el artículo 6 de la Ley de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, AaJERDA: nombrar a partir del · 
27 de julio actual, para iniciar un nuevo período de dos años, 
que finaliza el 27 de julio de 1997, Presidente de la Junta 
de Gobierno de la mencionada Institución, al Ing. Carlos Augusto 
Perla. 

El Ing. Perla deberá rendir la protesta constitucio
nal ante el sus=ito Presidente de la RepÚblica antes de reasumir 
sus funciones. 

DAOO EN Cl\SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticuatro días del mes de julio de mil nov; ientos noventa 
y cinco. 

EORro BUSTAMllNTE, 
~nistro de la Presidencia. 

' 

'i 
':¡ 
'ij 

iíl 
(\ 
il, 
íl\ 
'i¡ 1, 

\'¡ 
!i 
r 
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ACUERDO No. 407.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Articulo 6 de la Ley de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, ACUERDA• nombrar a partir del 28 de 
julio actual, para iniciar un nuevo periodo de dos afios, Presidente 
de la Junta de Gobi .. erno de la mencionada Institución, al Ing. 
Carlos Augusto Perla. 

El Ing. Perla deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los 
veintidós di as del. mes de julio de · noventa y siete, 

nistro de la Presidencia 



1 

4)1¡ 
\- ·' 

ACUERDO Noº 52.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establece el Art. 4 inciso segundo de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional Civil, ACUERDA: nombrar a partir de esta 
fecha, para terminar período de funciones que finaliza el 31 
de julio de 1995, al Ing. RODRIGO AVILA AVILES, Director General 
de dicha Institución. 

El Ing. Avila Avilés, antes de asumir sus funciones, 
rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

~~ 

\ 

• 
a República. 

----;;??rrrzf~ 
~ ..... --

EN~BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



;¡-
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AClJERIX) No. 411.-

ARMllNDO CAI1JERCN SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establece el Art. 4 inciso Segundo de la Ley Orgánica 
de la . Policía Nacional Civil, AClJERDA: nombrar a partir del 
1 de agosto del presente año, para iniciar un nuevo período 
de tres años, que finaliza el 31 de julio de 1998, Director 
General de dicha Institución, al Ing. RODRIOO AVITA AVILE.S. 

El Ing. Avila Avilés deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes 
de reasumir sus funciones. 

DAJX) EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintinueve días del mes de julio de mil novecientos noventa 
y cinco. 

ENRIOOE BORQ) BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 395.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo 
que establece el artículo 4 inciso segundo de la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional Civil, ACUERDA: nombrar a partir del 1 de agosto 
del corriente año, para un nuevo período de tres años, que finaliza 
el 31 de julio del año 2001, Director General de dicha Institución, 
al Ing. RODRIGO AVILA AVILES. 

El Ing. Avila Avilés, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de reasumir sus funciones. 

un días 

RIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

y 



ACUERDO No, 114.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con los artículos 211 y 213 inciso segundo del C6digo de Salud, 
ACUERDA: nombrar para un nuevo período de dos años que se inicia 
en esta fecha, Presidente del Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitaci6n de Inválidos, al Dr. Gianneto Paggi, quien deberá 
rendir la protesta constitucional antes de tomar posesi6n de 
su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 



KLEm l'b. 434. -

1'R\mx> O\lilRN SI., 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de confúrmidad 
con los artículos 211 y 213 inciso segundo del Código de Salud, 
~: nembrar para un período de dos años que se inicia esta 
fecha, Presidenta del Instituto Salvadoreño de Rehabi 1 i tación 
de Inválidos, a la Dra. Delmy Zelaya de Hernández, quien deberá 
rendir la protesta constitucional antes de tCIIlar posesión de 
su cargo. 

veintitrés 
seis. 

D'JX> EN O\SA fRESIIE'CIAL; San Salvador, a los 
días del tres de Ill§!YQ. de mi 1 novecientos noventa y 

:/' J' /(.JJ ( 1 ,(; - ./4 J '-A /¡,t.¡(l-t',-t.1; __ . 

.. , •.... 'I 
1 

il 
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ACUERDO No, 128-BIS / 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establecen los Arts. 64 y 65 de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Fomento Industrial y de la Corporación Salvado
reña de Inversiones, ACUERDA: ratificar el nombramiento de Direc
tor Presidente de la Corporación Salvadoreña de ·Inversiones, 
a partir del 1 de agosto próximo, recaído en el Lic. JORGE 
JOAQUIN VELADO, pronunciado por la Asamblea de Gobernadores 
de CORSAIN en sesión celebrada este día, Acta No. 71 de la misma 
fecha, para terminar período que vence el 5 de junio de 1995. 

nueve 

RGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 

1 



AOJERD'.) No. 342.-

ARMl\NOO . CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad 
con lo que establecen los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica 
del Banco Nacional de Fomento Industrial y de la Corporación 
Salvadoreña de Inversiones, AaJERDA: ratificar el nombramiento 
de Director Presidente de la Corporación· Salvadoreña de Inversio
nes, a partir del 5 de junio actual, recaído en el Lic. JORGE 
JOAOJ:[N VfilADO, pronunciado por la Asamblea de Gobernadores 
de <XlRSAIN, en .sesión celebrada el 31 de mayo del corriente 
año, Acta número 81 de la rilisrna fecha, para iniciar nuevo período 
de funciones que vence el 6 de junio de 1998. 

El Lic. Velado deberá rendir 
constitucional ante el suscrito Presidente de 
antes de reasumir sus funciones. 

la protesta 
la RepÚblica, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiún días del mes de junio de rilil novecientos noventa y 
cinco. 

( 

_;r--º ACDSTA OERTEL,. 
Ministro del Interior~cargado 

del Despacho del Ministeri.5'de la Presidencia. 



ARM.IUIIDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de su facultades legales y de conformidad con lo 
que establecen los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Fomento Industrial y de la Corporación Salvadoreña de 
Inversiones, ACUERDA: ratificar a partir del 6 de junio actual, el 
nombramiento de Director Presidente de la Corporación Salvadoreña 
de Inversiones, recaído en el licenciado JORGE JOAQUIN VELADO, 
pronunciado por la Asamblea de Gobernadores de CORSAIN, en sesión 
celebrada el 28 de mayo del corriente año, según Acta número 96 de 
la misma fecha, para iniciar un nuevo período de funciones que 
vence el S de junio del año 2001. 

El Licenciado Velado, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y 
ocho. 

IQUE BORGO BUSTAMANTE, 
~ istro de la Presidencia. 



¡--
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ACUERDO No. 50.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades que le confiere el Art. 
9 de la Ley del Seguro Social, ACUERDA: nombrar a partir de 
esta fecha, Director y Subdirector General del Instituto Salvado
reño del Seguro Social, a los Doctores María Julia Castillo 
Rodas y José Sergio Mena Méndez, respectivamente. 

Los Doctores Castillo Rodas y Mena Méndez, rendi
rán la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de 
la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintitrés días del mes de enero de mil novecientos noventa 
y cinco. 

IQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

1 



,; (~ 

ACUERDO No. 240.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere 
el Art. 6 literal b) de la Ley de Creaci6n del Insti
tuto Salvadoreño de Transformaci6n Agraria, ACUERDA: 
nombrar a partir del 5 de octubre en curso, Vicepresi
dente del mencionado Organismo, al señor MOISES ABDALA 
DABOUB ORELLANA, que iniciará un nuevo período de 
funciones de 3 años y deberá rendir la protesta cons
titucional ante el suscrito Presidente de la Repúbli
ca, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDEN~C~an Salvador, 
a los cuatro días del me~~~ctub ~e mil novecien-

'°' "°'""'" Y_º'""'; ( /1 1~ 1 ! \ 

!·ª. ~-) 
e 1" R_epóbfü" l 

~ \)\ ,, ' '~ / 1, 

? ',;;;;;;-c-~·z~ ~v¡,,f:;-1:/ , 
~ ,,, ""¡¡ ~' f./Í,U f/ I , \1 \. ,) -~ RA K '.ANTONI9/ CASTRO GOMEZ, 
\'~o" V~in \stro df. la Presidencia, 
·-.,,~~~~~nca:rgado! __ del D<fspacho Ministerial. 

~- ----__./ 
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1 ··"· '"1"- ACUERDO No. 261. -

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 6 
literal al de la Ley de Creación del Institiito Salvadoreño de 
Transformación Agraria, ACUERDA: nombrar a partir del 5 de mayo 
actual, para iniciar un nuevo período de tres años, Presidente del 
mencionado Instituto, al Licenciado JOSE ROBERTO PACAS MENDEZ. 

El Licenciado Pacas Méndez, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones. 

días del mes 

'--h7/J,J'frV 
...:...----

~~r-·IQUE BORGO BUSTAMllNTE, 
· nistro de la Presidencia. 

c1.1atro 



t~~ 
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's,,o'lil':· ACUERDO No. 310.-"' 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 
6 literal a) de la Ley de Creaci6n del Instituto Salvadoreño 
de Transformaci6n Agraria, ACUERDA: nombrar a partir de esta 
fecha. Presidente del mencionado Organismo, al Lic. JOSE ROBERTO 
PACAS MENDEZ, para terminar período de funciones que vence el 
4 de mayo de 1995. 

El Lic. Pacas Méndez, rendirá la protesta consti
tucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
nueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

~-77)/JJ?Yt:¡/J!!J 
' __.,.------

ENR1"QUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



Z"oi 
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AOJERDO No. 245.-

ARMANDO CllLDERCN SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 
6 literal a) de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño 

,,,. de Transfonnación Agraria, ACTJERDA: nombrar a partir del 5 de 
mayo actual, para iniciar un nuevo período de tres años, Presi
dente del mencionado Instituto, al Lic. JOSE ROBERIO PACAS MEN
DEZ. 

El Lic. Pacas Méndez deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, 
antes de asumir sus funciones. 

Dl\00 EN CASA PRESIDENCIAL: Saµ--~ 

tres días del mes de mayo de mil 
a los 

cinco. 



'·'O--

ACUERDO No. 110.-

.F~Ri1}\NDO CA.J..1D~~RON SOL¡; 
Presidente de la Repüblica, 

en uso de las fac11ltades que le confiere el Art. G 
literal b) dr~ la I~ey~ de C1:'eación del Instituto Sal\radoreño de 
Tra1.1sfor1n¿~c.ió·n F-i.gr;~:r.i;::tr .. '.O ... ClJE~:ttO}\~ no1ub:rar a part.ir de 0~sta fecl1ar 
Vic-epresi.dente del inen.cio11ado Organismo r al señor f{O-DOii~~o ERli!ES11ü 
VARELA MENDEZ, para terminar periodo de funciones que vence el 5 de 
octubre del presente afio. 

El sefior Varela Méndez, rendirá la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones. 

D}\DCl I·~N C.P-\S}\ PI-{ESIDENCIA.:L ~ San Sal'irador,. a los siete 
dias del mes de en ·· de mil novecientos noventa y siete. 

C.f\.IiDE;R.01. SOL,. 
de la República, 



ACUERDO No, 489,-

AR.~ANDO CALDERON SOL, 

lit.eral de 
ACUERDA! ' ' 0.81. del 

r,1-eser1te met:.. 1jíce-:¡;;·re:s íc1erite c1el me11.cionaClci C1r·;¡,s11ismo ~ .S!..L sefíc.'¡i~ 
RODOLFO ERNESTO VAHELA MENDEZ, par.5. inici.far PETE1ct-:' de iunciones 

El Vare la 

DADO EN CAS11 PRESIDENCIAL: San :3alv;i_dor, a los <:tos ctia2. 

CP.,LD:EROfJ 3().L ~ 
f'.re:E,ide.r;t.e de l-3 f~2.¡:•t.U:1lic~=t 

BORGO BUST11MAl'iTE, 



:~ -· 

ACUERDONo. 311.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo ctue establece el numeral 
1) del inciso primero y penúltimo inciso del Art. 10 de la Ley 
para el Financiamiento de la Pectueña Propiedad Rural, ACUERDA: 
nombrar a partir del 15 de noviembre en curso, Presidente de 
la Junta Directiva del Banco de Tierras, para finalizar período 
ctue vence el 21 de marzo de 1997, al Lic. Arthur Siegfried Guth 
Zapata. 

El Lic. Guth Zapata, antes de 
de su cargo, rendirá ante el suscrito Presidente 
la protesta constitucional. 

tomar posesi6n 
de la República 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a. los 
catorce días del mes de noviembre de mil vecientos noventa 
y cuatro. 



PO.Ero No. 213.-

JIR\m)) 0\1.Il'RN 91, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el numeral 
1) del ·inciso primero y penúltirm inciso del Art. 10 de la Ley 
para el Financiamiento de la Pequeña Propiedad Rural, fil.mJ'\: 
nembrar a partir de esta fecha, Presidente de la Junta Directiva 
del Banco de Tierras,. para final izar período que vence el 21 
de marzo de 1997, al Lic. José Ernesto l\13.ncía Salinas. 

El Lic. l\13.ncía Salinas, antes de tomar posesión 
de su cargo, rendirá ante el suscrito Presidente de la República 
la protesta constitucional. 

J)<!U)ENO\SAFRSIIE'CIAL: San Salvador, a los dieci
nueve días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis. 



'·,. 

163-BIS 

ARMANDO CALD.ERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el numeral 1) del 
inciso primero y penúltimo inciso, del articulo 10. de la Ley para 
el Financiamiento de la Pequeña Propiedad Rural, ACUERDA: nombrar 
a partir del 22 de marzo del corriente año, para un perído de tres 
años, Presidente de la Junta Directiva del Banco de Tierras, al 
Lic. José Ernesto Mancia Salinas. 

El Lic. Mancía Salinas, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
tomar posesión de su cargo. 

días del 

ENRIQUE BOROO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



-

ACUERDO No. 5 • -· 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en ur:,c1 de s1J_s :Eac1il t.ac1.ez legales :l de conformidad con lo 
{.¡ue establece el :r1ume:ral 1) del Ir1ciso primero y penlíl timo incisci 
ci.el a:r.-t-iculo 10 de la Ley 1)a:t·a el Fi11ar.t(~iamie.t1to de la Pequeña 
Propiedad RuraJ., ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha. 
:P1:-e.sic1er1te de la 1J1..lrrta Dír·e(:tiva del Banc.o de Tíer-i-as j i:)ar-a 
fír1alizar periodo ql.i.E:- \re.ne.e e.l 21 el.e marzc1 del a.fío 2000, al 
Inqeniero MIGUEL TOMAS LOPEZ IRAHETA, quien deberá rendir la 
l)l."Otest.a consti t.ucior1al ante el si.tscri te Presicte.11te 
República, ant.es de t.c.1ma1· pc1zesio11 de su e.argo~ 

de la 

los seis días 
c1el mes 

BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



1 . "'!"-

ACUERDO No. 67.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en vso de las facvltades qve le confiere el nvme
ral lo) del Art. 13 de la Ley del Banco de Fomento Agropecvario, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para vn nvevo período 
de cinco años, Presidente del referido Banco, al Licenciado 

dri-1os Antonio Borja Letona. 

. , 
sien 

El Licenciado Borja Letona, antes de tomar pose
de sv cargo; rendirá la protesta constitvcional ante el 

svscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, .a los 
treinta y vn días del mes de enero de mil novecientos noventa 

y cinco, 

TRO GOMEZ, 
Presidencia, 

ic;¡~~c0..,lde'1...Ile~acho Ministerial. 



~'"' 
1 

AaJEROO No. 293.-

ARM1INOO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 
1o.) del Art. 13 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario, 
A<llERDA: nembrar a partir de esta fecha, al Lic. Raúl García 
Prieto, Presidente de dicho Banoo, para continuar el período 
de funciones iniciado por el Lic. Carlos Antonio Borja Letona, 
que finaliza el 30 de enero del año 2000. 

El Lic. García Prieto, antes de tomar posesión 
de su cargo, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Pr;esidente. 

Dl\00 EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a uno 
de junio de mil novecientos noventaJ\cinco{/r.,·-·1. 

/ y ! i 
1 i \ ! - \ ¡ 

i f ; \ ! ' \ 

¡ i \ ( 't; ! ~\-/::~ , .. / 
. .... .. i.Uf~, Y .. /J( ' i1 

ARMANDO ~z/SOL, ·. \ 
Presidente de.J.a RepÚblica. \ 

/' 
/ 

/ 

/~~Y,¡-.,,.,1-·r;;yJi~ 
p·r7fv'~ª .v¡ J 

·.,____-
E'ml(JJE RlRGO BUSTAMANTE, 

Ministro de la Presidencia. 



1 

AaJEROO No. 568.-

ARMANDO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de conformidad a lo que establece el numeral 1 o. ) 
del Art. 13 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario, AClJERDA: 
nombrar a partir de esta fecha, para terminar período que finali
za el 28 de febrero de 1997, Vicepresidenté del referido Organis
m al Lic. Manuel Alfonso Rodríguez Saldaña. 

El Lic. Rodríguez Saldaña, antes de asumir sus 
funciones, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la RepÚblica. 

quince días 
a los 

seis. 



No. 190. -

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establece el numeral lo.) 
del Art. 13 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario, ACUERDA: 
nombrar a partir del 1 de marzo próximo, para un periodo de cinco 
años, Vicepresidente del referido Banco al Licenciado Manuel 
Alfonso Rodriguez Saldaña. 

El Lic. Rodríguez Saldaña, antes de asumir sus 
funciones, rendirá la protesta constitucional ante e 1 suscrito 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
veintiún dias del mes de febrero de mil 
siete. 

San Salvador, a los 
novecientos noventa y 

¡ 

'.ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia 

. ···· 1 



'i' 

1 

l 

ACUERDO No. 124.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el literal a) 
del Artículo 3 del Decreto Ejecutivo de Creación del Consejo Nacional 
para la Cultura y el Arte, ACUERDA: nombrar para el período de cinco 
años, a partir de esta fecha, Presidente del mencionado Consejo, 
al señor ROBERTO ANTONIO GALICIA, quien rendirá la protesta constitu
cional ante el suscrito Presidente de la República, antes de asumir 
sus funciones. 

días del 

BORGO BUSTAMANTE, 
M'nistro de la Presidencia. 

' 

veintidós 

L 
1 

1 

l. 
1 

1 
¡: 

1 

1 

i: 

1 
·\ 

1 



_l 

ACUEROO No. 169.-

ARMANlX) CALDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 5 de la IBy Orgánica de la Academia Nacional de 
Seguridad PÚblica, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
para iniciar un nuevo período de tres años, Director de la 
mencionada Academia, al lbctor José Mario Bolaños Orellana. 

El lbctor Bolaños Orellana deberá rendir la pro
testa constitucional ante el suscrito Presidente de la RepÚblica 
antes de asumir sus funciones. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
siete filas del mes de marzo de mil novecientos a y cinco. 



/ 

ACUERDO No. 187.-

Jh,.F.-MAl\jl)f":) f.3.ALJJEROl\1 SC~L t 

l:fre~:::identf~ de }_a Re3p1lblica ~ 

' , , :1-.J.:.c:::.·-3.:- •J.n. ::.-1\.~_e,?c1 F'e-r-:.-:1ct-,:·, cie 't.:ce-s s.11cs • .L1i.i.-e-::;.t 0:,i:- cu:: :~a rri:erl.-:;:',,UL2lC'.D 

Ai::«s.!.::J.s¡r¡:..a~ .~ .... I1cc.t=:'r ,_,:_:·,se- IvI2.r!;..1:' ;:,;,_:, -)~.:~-L.;..~.z-~.;:r." 

BQ ..... <,JU l:i' ~3TliJ~AJ:.1TE r 

de Ia f'reside.t1cia,. 

_,_-~ -::::'..~· 

ll 
I! ,, 

'j! 

¡¡ 

\!' 
'i 



1 

1 

1 

1 

1 

+ 

1 

J 
1 

l .. ~~,.,~\~ 11 ,, .. ~ ' -::: ~-<4'\., ~ \, -r- <l ~ ;;. -
. .o: 

'1,,ut'~· 
AalERIX> No. 299.-

ARMANOO CAIIlER(N SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de confonnidad con lo que establece el inciso 
primero del Art. 17 y Art. 18 de la Ley del Fondo Social para 
la Vivienda, ACDERDA: nombrar a partir de esta fecha y para 
un nuevo período de funciones que finaliza el 1 de junio de 
1'998, al Lic. Francisco Rodolfo Bertrand Galindo h., Presidente 
de la Junta Directiva y Director Ejecutivo del Fondo Social 
para la Vivienda. 

El Lic. Bertrand Galindo h., deberá rendir la 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 
RepÚblica, antes de asumir sus funciones. 



ARMANI>() C!A.LDERt)N SCJL ~ 

_:~iectiva v Director E3ecu •i '·' 

El lice11ciado ~endcza 
- ,. ~ ' 

... -3. .r~·=- ptt::1J.. .:;_e ,::i_ , 

l. ·.3. 

:l ·p.e.ra 
1 ';.:,_;¡ 3 1 



11' 

~·. 

ACUERDO No. 29'1.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la Reptiblicar 

c:;11 :..¡zc1 Cle ~:t:ts facul t.alies le9·ales ~ y de co11fc::rn1idad co11 el 
i11cizi:) p.rin1er1:; del art.ict:.lc1 17 y art.ict¡lci 18 i..1e la Ley del Fc:r1dc! 
i3oc:i<..=tl 1=>a1~,3 la \li~,.tienda+ ACUERliA: ncsrabrar para \J.11. rn.1.e·\.rc; 1)e.rioclo de. 
tr·e.-s a11os 

1 
q1.1e ;:::e 11-i.J...c.ia el ¿ de. j~1.-1r1io del ci::tr:t-ier1tE:: añci 7 

F·re.s:.icler1te. de. l.s. Ju:r1ta Liir·sc.ti\ta y i)i:ce.c•.tc)r E.:íecutiV"Ci d.el Fo1·1do 
:3oci.~l para la Vivienda, al lícemcíado 'EDGAR RA:..l\ljIRO JillENDOZA JEREZ. 

El lic'.er1c;íado Mer1Ctoza Je.rez t ;J.r1tes de t')m.s.l- posesión d.e 
su ca:cgo f rendirá la I=)r·otesta 1:.:c;r1sti tl1c~ior1al ar1te E:l s1J.~:c~r·í to 
Pr·e-sidE\nte de la F::.ep1~tblica~ 

DADO EN 
\."'ei11t.i11lteve días del 

CASA PRESIDENCIAL: 
de 

Cle la 
- . .. . 
.t1res icl.e.i'1C ia ~ 

a }.()E 



AClJERJXl No. 461 • -

.llRMANOO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad 
con los artículos 6 literal a) y 7 de la Ley del Fondo Nacional 
de Vivienda Popular, AOJERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
para un período de tres años, Director Presidente de la Junta 
Directiva de esa Institución, al Lic. HANNS BODEWIG ALFARO. 

El Lic. Bodewig Alfara, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la RepÚblica antes 
de a asumir sus funciones. 

QJE BORro BUSTIIMllNTE, 
"nistro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 522.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad· con 
el literal a) del Art. 7 de la Ley de Creació.n del Instituto. Salvado
reño de Fomento Cooperativo, ACUERDA: ·nombrar, a pártir de esta fecha, 
Presidente del Consejo de Administración de dicho Organismo, al Licen
ciado Pablo Rodríguez Lara, para un nuevo período de funciones de 
tres años. 

El Lic. Rodríguez Lara, antes de asumir sus funciones, 
deberá rendir la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República. 

DADO 
del mes de octubre de mil novec· 

\~eró ., 
\ 

ENRIQUE SORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

a los dos días 

l 



No. 571.-· 

ARJ'4ANDO CALDERON SOL, 
f1l.~e.sident.e de la f:.e1:itíblic~a t 

en ttzc:i de sus facul t.ades legales y de cc1r1fo:t~n1idad. co:n el 
lit.eral a) del a:t~t.i cttlc) si et.e el.e la Ley de (;:ce;=i.ci-611 del I:r1_st.i t.llt.1.) 

Sal 'V"ad.c;1-eño c1e Fc•nlent.c; C!ooperati ~vc1 , l!CTJE.RDA ! l1.c.1mbrai~ a partir· de 
est.a fecha, F11·esi13.er:it.a <..1el C!c;11sejo de Ad'11irJ.ist.raciór1 de dic1·1z) 
Instituto, a la Licenciada CLARA RICO MARTINEZ, para iniciar 
1:ie1·iodo de fi..rr1cic1nes •.:rue ve:n.ce el 6 de diciembre del añ1:; 2001. 

La Lic:e11ci;3d.=i Rici.:• Ivia:rt.ir1ez ~ re11t.:li:ré1. la protesta 
consti tlici¡'.:inal ante el Sl..-lscri t.c1 Presit:l.ent.e de la F<.e1:1tíJ,:;lica t antes 
t.1e asi..unir suz f1.121cii:i11e.s ~ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días 
del mes de a de mil y ocho. 

IQUE BORGO BUSTAMANTE, 
.;i11ist.rc .. de 1.=i F1:t"esidencia. 



ACUERDO No. 190.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 6 de la Ley del Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada, y 5 del Reglamento General de Aplica
ciones de dicha Ley, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, al 
señor General de Brigada JOSE EDUARDO ANGEL ORELLANA, actual Vicerni
nistro de la Defensa Nacional, corno Presidente del Consejo Directivo 
del mencionado Instituto. 

El General de Brigada Angel Orellana, deberá rendir 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la Repú
blica, antes de tornar posesión de su cargo., 

1 



\ 

l 
" 

t 
' 

1 

No. 352. -

ltRRltNDO CltLDBRON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo prescrito en el Articulo seis literal a) de la Ley 
del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para un período 
de dos años, al señor General de Aviación JUAN ANTONIO 
JIARTINBZ VltRBLA, Jefe del Estado Mayor ConJunto de la 
Fuerza Armada, como Presidente del ConseJo Directivo del 
mencionado Instituto. 

El General de Aviación Hartínez Varela, deberá 
rendir la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de Za República, antes de tomar posesión de su 
cargo. 

DADO 
dos días del 
ocho. 

BN CASA PRBSIDBNCiltL: San Salvador, a los 
mes de Julio de mil novecientos noventa y 

BORGO BUSTltJIANTB, 
de Za Presidencia. 



ACUERDO No. 658.-

ARMANDO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la IBy de la Corpora
ción Salvadoreña de Turismo, AClJERDA: nóinbrar para un período 
de cinco años, a partir de esta fecha, Director Presidente y 
Director Presidente Suplente de la Junta Directiva de dicha 
Corporación, respectivamente, al Ing. ElJGARDO CARLOS SUAREZ 
MALIAGRAY y J:X:iña GRACIEl:A GARCIA DE HOIMllN. 

las personas nombradas rendirán la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la RepÚblica antes 
de asumir sus funciones. 

DAOO EN CASA 
diez días del mes de octubre d 

Ministr 
Des 

San Salvador, a los 
~~~ta y seis. 



( 

AC'UERDO No. 552.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

'::r11 ttzo de Sl'.l.S fact:il tades legales y tie confc¡;rn1idad con ios 
a.t"':' . .l cttl:.):,:; 5 literal a) ~'!" 6 tie la Ley .. ¡)rgánica t:lel Re9·ist.ro .Nacional 
de las Personas Naturales, AClJ"ERDA: nombrar a partir de hoy, para 
tlr1 period1~ 1.:Le sei;.:; añt)S ~ Reg·ist.1~adci.t~ l'Jacional de la:::: f'erso.n.as 
.fJatt.trale:s ~ con .funciones el.e Presidente de la :...Tui1ta I1irect.iva. del 
n1e11ci<2!.n.a1..'"10 Regist.ro, al j)r ~ LUIS ~RTlJRO ZALDIVAR ROMERO~ 

El Dr. Zaldivar Romero, deberá rendir la protesta 
con.stit.ucional ;=i,nt.e el suscrit.c) President.e d·e l:=t f~e1;»1.Lblic!at antes 
tie t.r.:"Jma.t~ pc;sesiór1. de su cal.~g1.). 

diciembre de 
e• - .... ... .clor 1 .=. i1110 de 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 


